
Quito, 17 de Septiembre del 2014. 

Señor: 

FRANKLIN HUMBERTO IMBAQUINGO MORALES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía TRANSIMBASANMO CIA. LTDA., En sesión 

efectuada el día 16 de Septiembre del 2014, resolvió ELEGIR como GERENTE GENERAL de la 

Compañía TRANSIMBASANMO CIA. LTDA., por el periodo de CINCO AÑOS, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. Por lo tanto Usted ejercerá 

la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

En caso de su ausencia, falta o impedimento temporal, será reemplazo por el Presidente de la 

compañía. 

    

   

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines 4 

se le desea toda clase de éxitos en su 

importan en Derecho y 

RAZON: En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de Septiembre 
del 2014, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

Compañía TRANSIMBASANMO CIA. LTDA., nombramiento que entrara 

en vigenciy a partir de su inscripción en el Registro 
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Ecuatoriano 

La Compañía TRANSIMBASANMO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Quincuagésima Novena del Cantón Quito el 28 de julio del 2014, e 

inscrita el 15 de septiembre del 2014 en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Vicente 

Maldonado.



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN.- Hoy en el libro de Registro Mercantil, 

Tomo 12 Acta No. 027, bajo el repertorio 023, acatando el encargo del Registro 

Mercantil dispuesto en el artículo 19 de la ley de Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, se procede a la inscripción del NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSIMBASANMO CIA LTDA A FAVOR 

DEL SEÑOR IMBAQUINGO MORALES FRANKLIN HUMBERTO.- Pedro Vicente 

Maldonado, 29 de septiembre de 2014 .-% 

RESPONSABLE UCFFANR 

Dr. Ramiro Enríquez Orbe 

REGISTRADOR 
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